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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ü n  Za b a s o z a , en la Administración del Bo- 
Lsrín, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones de fuera podrán uaoerse 

remitiendo su importe en Hbranzu del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

81 pego de la suscripción adelantado.
' " correspondencia so remitirá franqueada 

a! Regente de dicha Impronta.

30 PESE: \S AL A80.-EXmilJBR0, 45

, Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos do neseta por línea.

Las reclamaciones de números so harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á ia fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loe números, previo ol pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pszeu ea. 
da uno.

BOLETIN O
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

STE PERiÓDICD SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
<’n la l’8U nsula. laias adyacentis, Cenarlas y 

Veinte Afrlca sujetos A la legislación peninsular, á los 
cosa (Código ci' ||>V*uin,S'ac*',g’ 81 611 e”aH n0 dispusiese otra
f.;'11'? dl6P°slcioiieB del Oobl.rjio son obligatorias pura la capl- 

Provinela desde que í:o publican oficialmente en ella, y 
urovinAU^0 d*?8 dfl8P?é8 p»™ '00 demás pueblos ds la misma 

de ti de Noviembre do 1881.)

Inmediatamente que los Sres Alcaides y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do o o b » 
lumbre, donde permanocerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l k t ín . coleccionado* 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verlflcarso al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
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oS. Míví. el Rey y la Reina Regente 
(’4. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
iAan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 Enero 1901)

c o b iis iú n mim OE RECLUTAMIENTO
DE LA

PROVINCIA d e  ZARAGOZA

CIRCULARES
Uumphendo las prescripciones de la ley de 25 de 

m Sm±6 la®9 y Bea‘es órd™^ 29 do los 
S a  y añ° y. 23 de Pebrero de 1900, cui- 
cluir Pn°S| ynuta!21ientids déla provincia de iu- 
zo de 1901 a 1S a™leut0 de mozos para el reempla- oon arr^h ^^rse desde luego
vigente ^evdAU9T?rlíCU 108• 38 y 9ÍSuienLes de la 
míe nnmni^ - ^ec*utttmiento, todos los mozos 
edad- í^ n" f ,ík ri° del oorriente año los 20 de 
alistámÍAnt\ Sitian16113? Sldo comprendidos en el 
penalidad «l 6 tuvieron derecho á serlo sin 
verifioadn ¿gUUaT 61 d6.1900’ Cft8od0 haberse 
sin haber'V LU.?abeza de lista, todos aquellos que 
8 dn . "“V ld° la edad de 40 afros no hayan 
«rvioi^Sar09 ‘‘‘S'™ alistamieIlt'0 Para el

Tendrán presente también los números 4.°, o.°, 
6.°, 7.° y 8.° del art. 80 de la citada ley para some
ter á sorteo, de no haberlo sufrido los individuos 

i excluidos totalmente en sus respectivos reempla- 
| zos, que hayan dejado de pertenecer á Congrega- 
I ciones religiosas, establecimientos mineros y Cuer- 
, pos del ejército y Armada ó extinguido responsa

bilidades penales.
Zaragoza 3 de Enero de 1901.—El Gobernador 

i Presidente, Eduardo Cañizares. —El Secretario, 
! José Vidal.

। Para facilitar á los Ayuntamientos de la provin
cia la revisión de excepciones del servicio militar, 

| otorgadas á mozos alistados en 1898, 1899 y 1900, 
que ha de practicarse en el próximo mes de Marzo 
y evitar gastos y dilaciones á los interesados, ha 
acordado esta Comisión devolver los expedientes 

■ justificativos de aquéllos, resueltos definitivamente, 
¡ que obran en sus oficinas; previniendo que serán 

entregados mediante recibo, á las personas que 
presenten oficio del Alcalde en que se les autorice 

; para recogerlos.
i , De los mencionados expedientes sólo podrán uti- 

fizarse las certificaciones de nacimiento, matrimo
nio y defunción; y una vez desglosadas, se acom- । paüarán á la nueva prueba que deberá formalizarse 
en el corriente año, conforme á los artículos 63 y 
siguientes del reglamento de 23 de Diciembre de 
1896.

Zaragoza 3 de Enero de 1900.—El Gobernador 
Presidente, Eduardo Cañizares.—El Secretario, 
José Vidal.
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SECCION* PRIMERA
MINISTERIO DE ESTADO

T_. "Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 

la Constitución Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los que la presante vieren y entendie
ren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Grobierno de 
S. M. para ratificar el Tratado celebrado el 27 de 
Junio del año actual entre España y Francia con 
objeto de terminar los límites entre las posesiones 
de ambos países en la costa occidental de Africa.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil novecientos.—Yo la Reina Regente.—El Mi
nistro de Estado, Ventura García Sancho é Iba- 
rrondo.

(Gaceta 1 Enero 1901)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El desarrollo que han adquirido las 

obras del Canal de Aragón y Cataluña, el estado 
de adelanto de los proyectos que han de redactar
se para continuarlas y la circunstancia dereaiizar- 
se por el Estado, aconsejan, en bien del servicio y 
de los intereses públicos, que tan importantes tra
bajos se realicen por una Comisión especial, en vez 
de la Jefatura que hoy los tiene á su cargo, en
comendando su dirección á un Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, usando de las atribuciones que con
ceden al Gobierno el art. 2.° del Real decreto de 14 
de Agosto de 1899 y el 46 del reglamento orgáni
co del citado Cuerpo de 28 de Octubre do 1863, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Diciembre de 1900.—Señora:—A 
L. R. P. de V. M., Joaquín Sánchez de Toca.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Minis

tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, y conforme á lo prevenido en el art. 2.° 
del Real decreto de 14 de Agosto de 1899 y el 46 
del reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos de 28 de Octubre 
de 1863; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el servicio de estudios y 
obras del Canal de Aragón y Cataluña sea desem

BOLETIN OFICIAL
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peñado por una Comisión especial, encargando de 
la Presidencia de la misma y de la dirección de los 
trabajos, en comisión, á un Inspector general del 
citado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos.—María Cristina.—El Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Joaquín Sánchez de Toca.

(Gaceta 29 Diciembre 1900.)

___ SECCIÓN SEGUNDA
mim ¡¡mi is l a  PMraüA d e z a u mz a

Negociado 3.°—Circ u lares.
Según me participa el Alcalde de Sádaba, se 

han presentado varios casos de viruela en el gana
do lanar de la propiedad del vecino de aquella lo
calidad D. Manuel Iturralde, habiéndose adoptado 
las medidas convenientes para evitar el contagio.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de los pueblos li
mítrofes.

Zaragoza 3 de Enero de 1901.—El Gobernador, 
Eduardo Cañizares.

Según me participa el Subdelegado de Veteri
naria del partido de Caspp, se ha declarado la en

' fermedad variolosa en el ganado lanar de la pro- 
¡ piedad del vecino de esta .localidad D. Marcial 

Guíu Costa, y con el fin de evitar el contagio, se 
le ha señalado para pastar al mencionado ganado 
y para abrevadero el sitio llamado «Torre Alta» 
de la partida del Vado de aquel término muni
cipal.

Lo que se hace públioo-en este periódico oficial 
I para que llegue á conocimiento de los pueblos li
' mí tro fes.

Zaragoza 3 de Enero de 1901.—El Gobernador) 
Eduardo Cañizares.

< - ilm. ... í. _x—nrmrmirwr nn i un m ■ m

i SECCION TERCERA
I COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMIMSTIIAClOiN. JIES DE NOVIEMBRE DE 1000.
Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 

han ejecutado durante el expresado mes.
HOSPITAL PBOVINGIAL. Pesetas.

Ecconsíntcción de un retrete en el pabellón 
de dementes.

Por jornales de albañiles y peones... " 36 
A la Sra. Viuda de Manuel Gracia, por 

50 quintales métricos de yeso  50
Suma..........86

Reparaciones en los cuartos anejos d la. 
Sala de San José.

Por jornales de albañiles y peones........  48
A la Sra. Viuda de Manuel Gracia, por 

20 quintales métricos de yeso  20
. Suma.. . ............. 68
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 7

MANICOMIO PROVINCIAL.

Heconstrucciones de la cabierta del pabe
llón de agitados.

Por jornales de albañiles y peones........  160 
A I). Ignacio Blanco, por 100 cañizos. . 50
A ia Sra. Viuda de Manuel (¿rucia, por - 

10 quintales métricos de yeso  10
Suma................... 220

HOSPICIO PROVINCIAL. 

ideparaciones en el Horno de pan cocer.
I or jornales de albañiles y peones........ 30

Suma.......... 30
Se publica en este periódico oficial á los efectos 

ce a11'- de la ley Provincial vigente. 
taragoza 28 de Diciembre de 1900.—El Vicepre- 

sweute, Lorenzo Solsona.—El Secretario, José Vidal. ’

_____ SECCION QDINTA 
MINISTERIO DE INSTRUOCION PÚBLICA

Y BELLAS ARTES. 
• —

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 

a Universidad de Zaragoza la cátedra de Derecho 
wvil, dotada con el .sueldo anual de 3.500 pesetas, 
i arcual ha de proveerse por el turno de oposición 
esuublacido en el núm. 2.° del art. 15 del Real de- 
oreto de 27 de Julio de4900, Loe ejerdoios se ve- 
HÍica.an en Madrid, según lo dispuesto por el R< al decreto de 7 del corriente y Bea! orden de esta 
techa, en la forma prevenida en el Real decreto ci
tado y réglamete de igual fecha. Para ser admitido 
a la oposición se requiere poseer las condiciones

C?tirtículos 10 Y 16, párrafo se
to indo, del Real decreto de Julio próximo pasado. 

Dos aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría por conducto de los Jefes de los 
^tablecimientos en que presten- sus servicios, en 
el mprorrogahie termino de tres mes s, á eonter 
annm/Vi16 ‘j80,1011 í* eisto *EunciS en la Gaceta, 
oompañadas de losdoeumentos que acrediten su 

oapaerdad legal y 1,JS méritos y servicios que les 
Mmhfrm n01**™*10 «demás entregar al 

• Dronin J,J\,habaj0 116 luv63t!gación ó doctrinal 
tarse mira a«rOgr‘,ma d° la asi8úati>™ al preseu- 
eouis^ó n C10™,CUZ° á 168 ''j--™!™™, «= cuyo 

requMto no podran ser admitidos. ' 
renS“ ° d,sPUMto ™ "t. 3.” del expresado 
Bol f? i annucl° tkbe™ Publicarse en los 
tabknr CS de t0das provine,3 y en los 
en te, o ‘TnC1<|6 ■1,2 108 ^tableoimientos do- 

des resna« «dviefte para que las Aiitorida- 
veriS iVKa .d,,,Pong»u desde luego que así se 
vcnhque, sin mas que este aviso.
tar^U0 .29,S*P™eu-bré de 1900.-EI Subseore- 
tai io, Marques de Casa Laiglesia.

de Fisiología y 
de Riaf • de Zaragoza la cátedra«9 Historia Universal, Edad antigua y media, do

tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual 
ha de proveerse por el turno de oposición estable
cido en el núm. 2.° del art. 15 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, según lo dispuesto por Real decre
to de 7 del corriente y Real orden de esta fecha, 
en la forma prevenida en el Real decreto citado y 
reglamento de igual fecha. Para ser admitido á la 
oposición se requiere poseer las condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, párrafo segundo, 
del Real decreto de 27 de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentará sus solicitudes en es
ta Subsecretaría por conducto de los Jefes de los 
establecimentos en que presten sus servicios, en 
el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación do este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admiuidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así so 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecre
tario, Marqués de Casa Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Zaragoza la cátedra de Medici
na legal y Toxicología, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por el 
turno de oposición establecido en el núm. 2.° del 
art. 15 del Real decreto de 27 de Julio próximo 
pasado. •

Los ejercicios se verificarán en Madrid, según lo 
dispuesto por el Real decreto de 7 del corriente y 
R# al orden de esta fecha, en la forma prevenida en 
el Real decreto citado y reglamento de igual 
fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere po
seer las condiciones determinadas en los artículos 
10 y 16, párrafo segando, del Real decreto de 27 
de Julio próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de 
los establecimientos en que presten sus servicios, 
en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de sete anuncio en la Ga- 
ceta1 acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, debiendo además en
tregar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comi^ nzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y’en ios 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida-
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des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecre
tario, Marqués de Casa-Laiglesia.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA
Lista de los treinta y seis Jurados y seis super

numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Ejea, 
que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado 
durante el próximo cuatrimestre ó sea en los me
ses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1901.

Cabezas de familia.
D. Pablo Jordán Lerín.—Vecino de Ardisa. 

Pablo Asín Pérez.—Asín.
Martín Bernad García.—Castejón de Valde- 

jasa.
Ramón Conde Bernad.—Idem.
Gerardo Murillo Navarro.—Idem.
Pablo Oca Bernardo.—Idem. , 
Ramón Grasa Puig Oriol.—Ejea. 
Germán Hernández Lougás.—Idem. 
Miguel Liso Soriano.—Idem. 
Domingo Murillo Olid.—Idem.
Bernardo Poza Tolosana.—Idem.
Antonio Palacios Barraca.—Erla.
Teodoro Ariza Ruiz.—Farasdués.
Francisco Auría Lasierra.—Luna. 
Victoriano Sana Domper.—Idem.
Jerónimo Lana Asín.—Orés.
Jorge Samitier Bernad.—Santa Eulalia de 

Gállego.
Miguel Abad Peiro.—Tauste.
Eloy Félix Nieves.—Idem.
Sebastián Lambea Laborda.—Idem.

Capacidades.
D. Benito Cortés Pueyo.—Vecino de Biota.

Sebastián Murillo Lambán.—Castejpn de Val- 
dejusa.

Manuel Bernad Aranda.—Idem.
Francisco Abad Urzay.—Biota.
Juan Aznárez Jiménez.—Ejea.
Manuel Fernando Gabán.—Idem.
Fidencio Gállego Jiménez.—Idem.
Vicente Navarro Pueyo.—Idem.
Benjamín Ventura Julián.—Idem.
Alberto Torner Pemais.—Las Pedresas.
Jacinto Cortés Borao.—Luna.
Faustino Visás Ascaso.—Piedratajada.
Pablo Ainaga Car.—Pradilla.
Mariano Lambán Montañés.—Sierra de Luna.
José Laborda Leciñena.—Tauste.
Antonio Alastuey Pueyo.—Valpalmas.

SUPERNUMERARIOS DE ZARAGOZA
• Cabezas de famila.

D. Mariano Nicodemus Nicolás.—Calle de Ossau, 
número 8.

Elias Romero Serrano.—D. Jaime 1, 72. 
Antonio Aznar Cuartero.—Idem, 39. 
Mariano Miguel Galve.—Idem, 46.

Capacidades.
D. Antonio Martínez Gracia.—Calle de D. Jai

me I, núm. 54,

D. Matías Loshuertos.—Mayor, 39.
Zaragoza 28 de Diciembre de 1900.—V.° B.°, el

Presidente, La Hoz.-El Secretario de gobierno, 
Arturo Guillén.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de La Al- 
munia que se hallan en estado y condiciones para 
ser sometidas al conocimiento del Tribunal del Ju
rado, durante el próximo cuatrimestre ó sea en los 
meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1901.

Cabezas de familia.
D. Tomás Crespo Navarro.—Vecino de Calatorao. 

Manuel Latre Martín.—-Epila.
Pantaleón Moneva Jiménez.—Almonacid. 
Asensio Royo García.—Idem.
Casimiro Villanneva Ferrando.—Pedrola.
Feliciano Mateo Garoés.—Epila.
Cipriano Moreno Espuel.—Idem.
Mariano Martínez Serrano.—La Almunia.
Cándido Balduque Sala.—Salillas.
Agustín Villamana Cuartero.—La Almunia. 
Emilio Gil Jaime.—Mezalocha.
Germán Ezquerra Asil.—Grisén.
Ramón Crespo Navarro.—Mezalocha. 
Fernando Martinez Barra.—La Almunia.
Lorenzo Jimeno Castán.—Luoena, 
Celestino Langarita Rubio.—Salillas. 
Tomás Adiego Domínguez.—Lumpiaque. 
Marcelo Peribañez Ezpeleta.—Pedrola. 
Gregorio García Martínez.—Calatorao. 
Justo José Crespo.—La Almunia.

Capacidades.
D. Pedro Morana Hernández.—Vecino de Alagón. 

Ensebio López Aznar.—Morata, 
Manuel Heredía Jerez.— Calatorao.
Teófilo Martínez Martínez.—Morata.
Simón Marqueta Urbano.—Longares. 
Segundo Franco Lanaja.—Idem.
Santiago Bellé Sancho.—Cabañas.
Manuel Martínez Bernal.—Almonacid.
Agustín Murillo Gascón.—Bárboles. 
Florencio Sanz Diez.—Idem.
Ventura Palacios Franco.—Alpartir.
Andrés Benito Zena.—Botorrita.
José María Contín Diez de Tejada.—La Al

munia.
Joaquín Aldea Aguaron.—Calatorao.
Manuel Pedrasa Navarro.—Cabañas.
Serafín Navarro Cuesta.—Idem.

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia.

D. Blas Donoso Martínez.—Calle de San Loren
zo, núm. 16.

José Chueca Villarreal.—Idem 8.
Mateo Sancerín Rodrigo.— Mayor, 22. 
Ramón Laoruz Allué.—Argensola, 14.

Capacidades.
D. Cristóbal García García.—Calle Sobrarbe, nú

mero 27.
Prudencio Jimeno Felipe.—Mayor, 10.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1900. —B.° V.°, el
Presidente, La Hoz.—El Secretario de gobierno, 
Arturo Guillen.
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Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes del Juzgado de Pina, 
que se hallan en estado y condiciones para ser 
sometidas al conocimiento del Tribunal del Jura
do, durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los 
meses de Enero, Febrero, Marzo y Abril de 1901.

Cabezas de familia.
D. Pedro Lapuente Guíu.—Vecino de Fuentes 

de Ebro.
José Usón Marqués.—Gelsa.
Manuel Pallares Tejel.— Bnjaraloz.
Angel Beltráu Sena.—Idem.
Santiago Fraile Urizar.—Fuentes de Ebro. 
Julio Kolly Diarte.—Idem.
Miguel Ascaso Revuelta.—Gelsa.
José Collón Ruste.—Idem.
Ambrosio Faloón Castillo.—Idem.
Simón Gouzalvo Roche.—Idem.
Jimn Sañudo Arroyo.—Idem.
Cristóbal Asín Olona.—La Almolda.
Bernardo Peralta Benedé.—Idem.
Andrés Coscojuela Bes.—Pina.
Viotorián del Ruste Zumeta.—Idem.
José Estrué Rocañín.—Idem.
Julio Juaneda Jardiel.—Quinto.
Manuel Abenia Muñoz.—Idem.
Juan Grana Peiro.—Alborge.
Abdón Campón Germán.—Idem.

Capacidades.
D. Juan Burillo Benedid.—Vecino de Pina. 

Genaro Novella Jaso.—Quinto.
José Langa Vidal.—Rodén.
Tomás Postigo Laborda.—Villafranca.
Mariano Castillón Castillón.—Idem.
Manuel Laoruz Beltrán.—Bujaraloz.
Miguel Ruste Lagraba.—Pina.
Sixto Mesones Jarauta.—Idem.
Manuel Albar Apellaniz.—Quinto.
Julio Used Pallarás.—Bujaraloz.
Mariano Abenia Abenia.—Quinto.
Manuel Subías Gonzalvo.—Idem.
Valero Abuelo Pellicena.—Villafranca.
Leoncio Asensio Alcalá.—Fuentes de Ebro. 
José Rasa Alastuey.—Idem.
Bernabé Benavente Navarro.—Idem. 

SUPERNUMERARIOS 
. Cabezas de familia.

D. Vicente Rosel Burobia.-Calle Antonio Pérez, 
num. 26.

Pablo Redó Viguau.—Calle D. Alfonso I, nú
mero 29.

Mariano Mañero Estrada.—Calle Mayor, nú
mero 46.

Antonio Medrano Sauz.—Idem, 57.
Capacidades.

D. Luis Martí Sos.-Calle D. Jaime I, núm. 55. 
Baldomcro Bernal Zapata.-Idem, 51.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1900.—V.° B.°
A 2 r®S1<leUn®’ La Hoz-"El Secretario de gobierno’ 
Arturo Guillen. * ’

^reiuta y seis Jurados y seis snper- 
allus designados por la suerte para conocer 

las causas procedentes del Juzgado de Sos, 

que se hallan en estado y condiciones para ser so
metidas al conocimiento del Tribunal del Jurado, 
durante el próximo cuatrimestre ó sean en los me
ses de Enero, Febrero,' Marzo y Abril de 1901.

Cabezas de familia.
D. Pedro Biota Pérez.—Artieda.

Andrés Serra Martínez.—Bagües. 
Fernando Sánchez Arueg.—Biel. 
Gabino Bueno Tafalla.—Castiliscar. 
Donato Abad Andrés.—Escó.
Severo Abad Miguel.—Fueucalderas. 
Agustín Soteras Cardesa.—Isuerre. 
Andrés Gabarros Sánchez.—Lobera. 
Cayo Mayayo Plano.—Longás.
Pelegrín Ordema Calvo.—Lorbés.
José Maroellán Montañés.—Luesia. 
Serafín Sangorrín Aires.—Pintano. 
Paulino Arbués Alastuey.—Ruesta. 
Eniliano Laborda Lozano.—Sádaba. 
José Asín Gastón.—Salvatierra. 
Carlos Lamperez Primicia.—Sigüés. 
Perfecto Cansape Biota.—Sos. 
Antonio Arrese Berradre.—Tiermas. 
José Canales Frago.—Uncastillo. 
Julián García Lamey.—ündués Pintano.

Capacidades.
D. Angel Soteras Moreno.— Artieda. 

Nazario Ara Julvez.—Salvatierra. 
Manuel Coronas Miranda.—Sigüés. 
José Hernández Sánchez.—Tiermas. 
Gabriel Beostegui Eoleaste.—Sigüés. 
Gaudencio Navasoues Cheverri.—Pintano. 
Pedro Arruga Iso.—Navardún. 
Mariano Campos Primicia.—Mianos. 
Tomás Parades Samatán.—Mal pica. 
Domingo Berges Pelegrín.—Longás. 
Angel Artigas Murillo.—Lobera.
Pascual Castán Bastarás.—Fuencalderas. 
Faustino Lapieza Murillo.—Castiliscar, 
Lorenzo Biesa DuesO.—Biel.
Virgilio Labasta Solanas.—Bagüés. 
Martín Pérez Pueyo.—Artieda.

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia.

D. Vicente Fandos Martín.—Plaza de Santa En
gracia, núm. 4.

Joaquín Esteban Blanco.—Plaza del Portillo, 
núm. 6.

Cristóbal Aparicio Martínez.—Santa Cruz, 9. 
Francisco Giraeno Ciaste.—Manifestación, 47. 

Capacidades.
D. Florentín Baraza del Valle.—Calle de San Pa

blo, núm. 59.
Ildefonso Varela Mareen.—Ossau, 11.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1900.—V.° B.°, el 
Presidente, La Hoz.—El Secretario de gobierno, 
Arturo Guillón.

Lista de los treinta y seis Jurados y seis super
numerarios designados por la suerte para conocer 
de las causas procedentes de los Juzgados de Za
ragoza que se hallan en estado y condiciones para 
ser sometidas al conocimiento del Tribunal del 
Jurado durante el próximo cuatrimestre, ó sea en 
los meses de Enero, Febrero, Marzoy Abril de 1901.
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Cabezas de familia.
D. Francisco Gracia Pueyo.—Torre Nueva, 54. 

Francisco Orga ürzaín.—Cuatro Agosto, 32. 
Felipe Sauz Kzpúu.—Plaza del Pilar, 10. 
León Aldea Gómez.—Santiago, 5.
Amando Buil Gajón.—Cadrete.
Cirilo Fatas Train.—Idem.
Antonio Domingo Lorente.—María. 
Antonio Mozota Mozota.—Idem.
Fermín Calonge Aigote.—San Pablo, 4. 
Mariano Fuste! Moreno.—Coso, 4. 
Mariano Navarro Rivas.—Idem, 54. 
Jenaro Poza Burgos.—Idem, 8.
Juan Zorraquino.—Independencia, 8.
Cirilo Campos Solavilla.—Hospital, 38.
Mariano Salvador Bun.—Pinza San Antón, 3 
Prudencio Ochoa Urquiza.—Cuatro Agosto, 

14 y 16.
Ensebio Andrés López.—Roda, 3. 
Antonio Juján del Rey.—Portillo, 43. 
Miguel Borruel Biusán.—El Burgo. 
José Lasta Gracia. —Escuelas Pías, 57.

Capacidades.
D. Blas Sánchez de Rojas,—Vecino de Juslibol. 

Manuel Joven Gascón.—Alfonso I, 14. 
Clemente Herrauz Lain.—Lonja, 3.
Pedro Aramburo Altana.—Plaza San Felipe, 4 
Manuel Nasarre Marcén.—Zucra.

D. Pascual Monforte Arque.—Villanueva de Gá- 
llego.

José Palomar Sobella.—Cadena, 5.
Félix Ocariz Ubago.—Miguel de Ara, 14. 
Inocencio Mainar Barat.—Plaza de Aragón, 2 
Manuel Lorroyed.—Azoque, 90.
Santiago García González.—Democracia, 2. 
Emilio Canilla Serióla.—Plaza de Aragón, 4 
José Viotorio Rubio Cardona.--Cinco Maizo, 1 
Justo Belio Palacios.—Coso, 82.
Baldomcro Berbiela Jordana.--San Miguel, 16 
Jerónimo Blasco Sanz. -San Pablo, 31.

SUPERNUMERARIOS , 
Cabezas de familia.

D. Mariano Aisa Ufán.—Calle de Sobrarbe, nú
mero, 59.

Joaquín Martínez Monforte.—D. Juan de 
Aragón, 7.

Cristóbal Ros Alcañiz.—Mártires, 2.
Cleto Navarro Oliver.—D. Jaime I, 54.

Capacidades.
T). Vicente Lafuerza Recio.—Mayor, núm., 46. 

Manuel Cortés Mañero.—Plaza de la Liber
tad, 6.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1900.—V.° B.°, el 
Presidente, La Hoz.—El Secretario de gobierno, 
Artpro Guillén.

RELACION de las causas que en esta Audiencia alcanzan estado y condiciones para ser sometidas al 
conocimiento del Tribunal del Jurado durante el próximo cuatrimestre, ó sea en los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y Abril de 1901, con relación d ' los días para los que Ka sido señalada lá Dista respectiva.

SECRETARÍAS . JUZGADOS PROCESADOS DELITOS FECHA DEL SERALAMIENTO

Guillén. . . San Pablo.. . Francisco Gil................................. Homicidio. 21 y 22 Enero.
Idem........ Pilar............ Enrique Clemente......................... Parricidio. 25 id.
Idem........ San Pablo... Faustino Blázquez......................... Violación. 28 id.
Idem........ Idem............ Angel Laborda............................... Imprenta. 30 id.
Idem........ Idem............ Pedro Gutiérrez............................. Homicidio. 31 id.
Idem........ Idem............ Vicenta Germán............... ............. Idem. . 4 id.
Idem........ Idem............ Miguel Pérez................................... Robo. 6 id.
Sierra. .. . Ejea........ Joaquín López Laicina................... Falsificación. 8 id.
Idem........ Ateca........... Manuel Velilla González................ Homicidio. 11 id.
Sinués.... Sos............... Juan José Cabodevilla.................... Homicidio fustrado. 15 id.
Burriel. . . Pina............. Toribio del Cazo Maza.................. Homicidio. 20 id.
Idem........ Idem............ Cristóbal Labarta Gonzalvo.......... Idem. 21 id.
Idem........ Idem............ Manuel García Arlegui..'.............. Idem. 22 id.
Guillén. .. Pilar............ Julián Martínez y otro................... Idem. 25 y 26 id.
Idem........ San Pablo.. . María Mateo y otros...................... Robo 1 Marzo.
Burriel... La Almunia. Andrés Baquedano.......................... Tentativa violación. 6 id.
Idem........ Idem............ Francisco Saez y cuatro más......... Robo. 7 id.
Idem........ Idem............ Alejandro Bueno Betés.................. Homicidio. 8 y 9 id.
Idem........ Daioca........ Francisco Saz Santer...................... Idem. 11 y 12 id.
Idem........ Idem............ Clemente Pérez Gracia.................. Idem. 13 id.
Idem........ Idem............ Baldomcro Pérez Vinesta.............. Asesinato. 14 y 15 id.
Guillén.-. . Belchite ... Manuel Cidraque... v.................... Homicidio. 27 y 28 id.
Idem........ Idem............ Conrado Pérez............................. Idem. 29 id.
Idem........ Idem............ Pedro Fleta..................................... Ilomicidio por imprudencia. 30 id.
Idem. .. Caspe........... Miguel Alvarez............................... Homicidio. 8 y 9 id.
Idem........ Liem............ Bonifacio González y otros............ Robo. 10 id.
Idem........ Idem............ Agustín Godía................................ Homicidio. 11 y 12 id.
Sierra . ... Borja............ Joaquín Gracia y otro.................... Falsedad. 15 y 16 id.
Idem........ Idem............ Domingo Monreal... .................... Falsificación. 17 y 18 id.

Zaragoza 28 de Piciembre de 1900.—El Presidente, La Hoz.—El Secretario de gobierno, A. Guillén.
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SECCION SEXTA
D. Agustín Ena, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Orés:
Certifico: Que al folio 5.° del libro de actas de 

la Junta municipal de este distrito, se halla laque 
copiada dice así:

Al margen.—Sres. del Ayuntamiento: D. Anto
nio Campos, Alcalde Presídante. Concejales: don 
Antonio Berges Otal.—D. Juan Giménez Pueyo.— 
D. Manuel Jaques Oineto.—D. Angel Giménez Cam- 
P°s—D. Miguel Laborda Villa. -D. José Cortés 
Villa. Asociados: D. Vicente Romeo.—D. JoséGi- 
rnene, o. Juan Fernández.—D. Angel Duesoo. 

Al Centro.—Orés, á Lo de Agosto de 1900. 
cunv os en sesión extraordinaria previa oonvoca- 

o.l.ria’ °S ^res- Concejales y Asociados que al mar
gen se expresan componentes la Junta municipal 

e es e c istrito bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
u. 10 ^^mpos Asús, por el infrascrito Se- 

rh Ti0/6..1!10 leotura a !«■ ¿cal orden circular, fe- 
cna u de Marzo, de 1890, á la de 5 de Abril de 
to dA^Q7Q q*16 ®Sta declara vigente de 3 de Agos- 
forrr y enterados los concurrentes, en con- 
die, 1 • ,a *° Preveuido en la regla primera de la 
A^,osioion segunda de dicha Real orden de 3 de 
. f08 0 fy78, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el ano económico de 1901 á 

u de introducir en el mismo todas las eoonomias 
d3.l0S Be?ieios 66 Pndiere“ rea. 

j r?R 1,10 PMlb18 UIUg““ por hallar- 
oaS ,KY Pfosnpuesto eu uu todo á las ne- 
oesidades do la localidad, la Jouta municipal ra- 
t hoando su aprobación á la totalidad de ingresos

-si

el medio menos gravoso nn™ • 'Gluub es

por looolmlM " de ooo.omo.,

Artículos
Unida
des.

Precio 
medio Arbitrio.

Consumo 
calculado 

al año Producto 
anual

Paja de ce-

^logras. Peielas. Pesetae. Küogrms. Peielas.

reales.... 100 6 0*25 5.485 1.371*26
Leña............ 100 2

Te

0*15

tal......

41.137 2.742*52

3.113*78

2.° Que se cumpla oou lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha autoridad, los documen
tos á que la repetida regla 4.* se contrae,.para que, 
previos ios informes prevenidos en la 5.a tenga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. Con lo que se dió por terminada la sesión 
que firman los señores concurrentes que saben, de 
que certifico.—Antonio Campos.-Antonio Berges, 
—Juan Giménez.—Manuel Jaques.—José Gimé
nez.—Angel Duesco.--Manuel Giménez.—A ruego 
de Angel Giménez.—Miguel Laborda y José Cor
tés. Concejales, y Juan Fernández y Vicente Ro
meo que no saben firmar, Agustín Ena, Secretario.

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde, que fir
mo en Orés á 26 de Diciembre de 1900.—V.° B.°, el 
Alcalde, Antonio Campos.—El Secretario, Agus
tín Ena.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 
de este pueblo para el año 1901, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja 
provincia.

Cunchillos 29 de Diciembre de 1900,—El Alcal
de, Francisco Sánchez.

SKOCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar
D. hurique Roig y Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hag<> saber: Que para pago de la multa y otras 

responsabilidades impuestas por el Distrito fores
tal á Manuel Nasarre Mareen, se saca á la venta 
en pública subasta por tercera y última vez y sin 
sujeción á tipo fijo, la finca siguiente sita en la 
villa de Zuera:
. Vji sito en Campos Hondos, de cabida 

de o7 áreas y 21 centiáreas; confrontante al S. con 
acequia baja, ai M. con Engracia Ardeo, al P. con 
Licei Bosque y al N. con Antonia Nasarre: tasa
do en 320 pesetas.

La subasta que será doble y simultánea se cele
brara ante este Juzgado, sito en la calle de la De- 
moci acia, num. 64, y anté el Juzgado municipal 
de Zuera el día 28 de Enero próximo viniente, á 
las once ¡e la mañana, siendo de advertir lo si
guiente:

l .° Que la información posesoria de la finca 
obra en el expediente y será de cuenta del com
prador el pago de los derechos reales á la Hacien
da yja inscripción en el Registro de la propiedad.

*2. . Que por ser tercera subasta se celebrará 
esta sin sujeción á tipo fijo, pero reservándose ex
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Juzgado su aprobación con vista de las proposi
ciones que se hagan.

3 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los lioitadores en la 
mesa del Juzgado el 10 por 10<) efectivo de la ta
sación y exhibir su cédula personal; y ,

4 .° Que podrán hacerse mandas ó posturas á 
calidad de ceder el remate á un tercero.

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre de 1900. 
—Enrique Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas por el Distrito forestal de esta 
ciudad á Desiderio Armale Gorroza, se saca á la 
venta en pública subasta la finca siguiente, sita en 
la villa de Zuera: ,

Un campo en la partida de Dos Aguas, regadío, 
de cabida 9 áreas y 50 centiáreas; que linda al S. 
con el río G-állego, al N. con finca de Lorenzo Me- 
né, al P. con la de Mauricio Oliva y al M. con la 
de Dominica Bernal: tasada en 40 pesetas.

Para cuyo acto que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado y simultáneamente en la 
del municipal de Zuera, á las once de la mañana 
del día 28 de Enero próximo viniente, se hacen las 
advertencias siguientes:

l? Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor da
do á la finca que se anuncia y exhibir su cédula 
personal.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran por lo menos las dos terceras partes de la ta
sación. r ,

3 .a Que podrán hacerse mandas o posturas a 
calidad de ceder el remate á un tercero, cuyo re
mate será aprobado á favor del que resulte mejor 
postor en la subasta simultánea que se anuncia; y

4 .a Que no existen títulos de propiedad de la 
finca indicada, siendo cuenta del comprador el pro
porcionárselos. .

Dado en Zaragoza á 29 de Diciembre de 1900.— 
Enrique Roig.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Caspe
D. Francisco Sanllorente y Rubinat, Juez de ins

trucción de Caspe y su partido: ,
Por la presente requisitoria, hago saber á los 

de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 
la Guardia civil y demás Agentes de la policía ju
dicial de la Nación, que en este Juzgado y actua
ción de D. Teodoro Navarro, se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Leoncio Maiuar Cor
tés, casado, de 56 años de edad, Recaudador, na
tural de Mediana, vecino de Zaragoza, en donde 
tuvo su último domicilio, calle del Hospitalito, 
número 6, tercer piso, y cuyo actual paradero se 
ignora, y en dicho sumario se ha acordado expe
dir la presente, por ht que en nombre de 8. M. la 
Reina Gobernadora (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y Agentes procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo 
en su caso con las seguridades convenientes á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en la Sala de este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le concede el tér
mino de 10 días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, apercibi
do que de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho. ,

Dada en Caspe á 27 de Diciembre de 1900.— 
Francisco Sanllorente.—Por mandato de S. S., 
Teodoro Navarro.

JUZGADOS MILITARES

Cádiz
D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del 

regimiento infantería de Pavía, núm. 48, y Juez 
instructor del mismo:
Hallándome instruyendo expediente abintesta- 

to con motivo del fallecimiento del soldado Ra
món Codín García en la travesía de Cuba á esta 
Plaza, el 9 de Enero de 1899, en el vapor «Fulda», 
el cual es hijo, según su filiación, de Juan y de 
María, natural de Zaragoza, parroquia de San Pa
blo, é ignorándose quienes sean sus herederos, por 
el presente edicto llamo y emplazo á los que se 
crean herederos, para que en el término de 30 
días, á contar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio, se presenten á las Autoridades más 
próximas del punto donde se hallen para acredi
tar el parentesco que con el finado les una, por 
medio de documentos.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, en nombre 
de 8. M. el Rey (Q. D. G.), y de mi parte le pido 
se digne comunicarme cuantos datos sobre el par
ticular conozca, contribuyendo á la más pronta y 
recta administración de justicia.

Y para que llegue á noticia de los interesados 
este llamamiento, insértese en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza.

En Cádiz á 18 de Diciembre de 1900.—El Juez 
instructor, Enrique Cortés.—Ante mí, el Secreta
rio, Estanislao Navarro.

^Ta r t e  n o  o f ic ia l
--- ►o»»»-»’--

ANUNCIO

LA AZUCARERA DE CALATAYUD
El Consejo de Administración de esta sociedad, 

en sesión del 29 del corriente, acordó realizar el 10 
por 100 correspondiente al 5.° y último dividendo 
pasivo de las acciones de la serie A.

Lo que se avisa á los señores tenedores de ac
ciones de dicha serie para que puedan verificar el 
pago desde el día 15 al 31 de Enero próximo, am
bos inclusive, en el Banco de Crédito de Zaragoza 
ó en la Caja de esta Sociedad, sirviéndose presen
tar los títulos á fin de que les sea estampado el 
correspondiente cajetín. ,

Calatayud 31 de Diciembre de 1900.—El Presi
dente, Raimundo Gaspar. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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